
CONTRIBUCION
EQUIVALENTE AL DERECHO  

DE PUERTAS.

ParroijLiia de

o //'//') H..abíendose suprimido por Real decreto de 6 de 
noviembre del ano próxim o la cobranza de derechos 
de puertas^ quedaron estas francas desde 3 0  del m is
mo mes. Por equivalente de los referidos derechos tie 
ne esta ciudad señalada la cuota de l.o,^6.6r^.8 rea
les para  el año económico que principió en i.** de j u 
lio de i8% o i y  concluirá en ^ 0  de junio  del que 
corre ; cuya suma debe exigirse de la riqueza te rr i
torial^ comercial é industria l urbana   ̂ en ¿os mismos 
términos que se verifica p a ra  la contribución gene
ra l^  de la que estaba exen ta  esta c iu d a d , muros á 
den tro , d causa de las exacciones de puertas y  adua
nas. Hecha la liquidación es el descubierto de esta c iu 
dad , deducidas las entregas de lo cobrado en p u er
tas y  aduanas hasta que se estinguieron, ó p 8 .8 ió  rea 
les 2.0 m araved ís, hasta la conclusión de dicho año 
enonómico cuya cantidad es necesario realizar para  
cubrir las urgentes atenciones del Gobierno, esta sum a, 
la de 17.9 ¿̂ 8 reales que se regulan por gastos de re
caudación, y  40.(^54 reales 1 m aravedí de las tres 
cuartas p a rtes  de dietas de señores D iputados a Cor
t e s , asignadas de muros a den tro , y  pertenecientes a l 
mismo año, componen la de 6 ó y .g 9 ó  reales 2.1 m arave
dís repartibles sobre los productos de edificios , co
mercio é industria .

La  d ifcu ita d  de fo rm ar una rigorosa es tad istica  
en el corto tiempo que ha mediado para  realizar la  
cobranza de esta im posición , y  las observaciones que  
el A yuntam iento  ha tenido d la vista  para  ev ita r , en 
cuanto es posible , el agravio de los contribuyentes, 
le han precisado á conformarse con los presupuestos  
de la estadística que se practicó  en el año de 18 l y  
pa¡ra los predios urbanos, y  con las regulaciones del 
consulado para  el .comercio y  la industria  , haciendo  
la s modificaciones que han parecido de absoluta ne—



cesidad. F n  sn cons^cnencía, lia determinado el Á yu n -  
tíijyiiento (^uc se exijo, ühom  un, cinco poi ciento de los 
productos i deducida una cuarta  p a rte  en los tdijicioSy 
po r razón de obras y  vacíos \ con la prevención de 
que rectificadas las operaciones del repartim iento en  
la  to ta l riqueza d é lo s  indicados tres ramos^ sehaia , 
el descuento ó recargo en el prim er tercio del ano eco
nómico siguiente.

E n  este concedo  f y  teniendo V. regulados de ri'-
queza reales vellón  , le corresponde 
pa g a r reales ^  m aravedís, los que se
servirá poner en poder del tesorero don Francisco J a ^  
vier  C o m ee , calle del E u e n - s u c e s o n ú m e r o  <) , de 
quien recogerá la carta de pago y  cargaréme res
pectivos  , p a ra  que se tome razón en la contaduría  
del A yun tam ien to  , sita e n  las casas CopitulareSf sin  
cuyo requisito no será válida la entrega. E sta  corpora
ción espera que verifique V. el pago  dentro de 3.*̂ dia, 
para  escusar los gastos de apremio, que pasado dicho 
térm ino h a ya  necesidad de emplear hasta realizarlo. Se 
adm itirá á V. en cuenta  lo que hubiese entregado  
po r el repartim iemto últim o de sueldos de señores D i
putados á Cortes:, advirtiendole igualm ente que del 
rédito que deba satisfacer á los capitalistas de cen
sos con que tuviere gravadas sus f in c a s , podrá  K, 
descontarles el cinco por ciento correspondiente.

Dios guarde d V. muchos años» Granada ^

Ei Alcalde i .°  constitucional,

V/ *  r»

Francisco de Paulet 
M artínez.


